
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll Muuicipal N° 583/2013 
á, 17 rle septiembre rle 2013 

El Oficio de "Secretaría GenC'ml N'' 0720/2013 de 08 de Mnyo de 2013", recibirlo en Ventanilla 
del Concejo Municipal el 19 de Mnyo de 2013, por el que el Sr. Alcnlde !vlunicipnl en 
culllplirnienfo al Artículo 12 Jlllllleml 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite parn 
conocimiento y consirlemción riel H. Concejo Municipal, sobre el CONTRATO N° 050/2013 
SOBRE EL: "USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 2,45 MTS.2, OCUPADO 
CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL C AÑADA 
PAILITA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se encue11tm Menwrial de fecha 07 de Junio de 2004 referente a solicitud de legalización 
de trámite para 111ausoleo impetrado por el Sr. Alfredo Lm1aden Bejamno, mismo que se halla 
ubicarlo en el Cemellterio Municipal Cailada Pailita, U. V. 104 de una su¡mficie de 2,50 mts. 2, 

A esta solicitud se adjunta fotocopia de su Cédula de Identidad y Plano del nrausoleo donde se 
obserm que el mismo ocupaba ww supe1jicie de 2,50 111etros cuadrarlos. 

Que, se enwCJLtm Carta de solicitud relnti-un a In prosecución de trá111ite realizada por el Sr. 
Alfredo La·uaden Bejamno en fecha 15 de Mayo de 2012. También se adjunta Cédula de 
Identidad y Plmw del mausoleo, donde se observa que elJ11isnw mide 1,45 nrts. 2. 

Que, el Dr. jorge Queirolo Rocha, Director de Ccnrfnferios Municipales, mediante AUTO 
MOTIVADO de fecha 26 de Oicie111bre de 2012, resuel11c: Art. 1°.- Ratificnr las actuaciones 
adntinistrati"uns, h'micns y legales rie11fro riel presente trámite de adjudicación de uso de 
supc1jicie pnra lll171tsoleo 11 llOIIlbre del señor Alji·edo Ltruaden Bejarf1J10, en el cementerio 
"Ca(iarla Pnilita". Art. 2''.- Se i11struyC' nl árfn Legal de In Dirección de Cclllentcrios 
Municipales, se proceda a rcnli:::ar wz illforme, de Z'erifimción si /ltl cunrplido con los requisitos 
exigidos pnra la admisión del trámite de ndjudicnción. -Art. 3".- Se Instruye al área Técllicn, de 
In Dirección de Cemclltcrws Municipales, procedtl 11 renliztlr un llUCZJO iuforllle, pret'Ít7 
mspección. 

Que, cursa el lnfimue Técnico No 049-2013 de fecha 24 de Enero de 2013 elnbomdo por al Arq. 
Heddn Denise MoJLtnllo Ribera, Profesional A (CoJLtrol de Gestión) del wnl se desprenden los 
siguientes datos: 

Oc acuerdo n inspeccióll realizada el 18 de Enero de 2013, fl terre11o Perificndo se 
eJLcuentm ubicndrz en la zonn Sur-Este de la ciudad, entre 5to y Gto anillo, en ln UV-104, 

O.M. N" 8, eu el Ce111enterio Cniiada Pnilita. Realizada ln medición del termw se 
determiuó Ullt7 superficie útil de 2A5 1112, con las siguientes cnmcteristicas: 

Ancl10: 1,00 IIL 

Profundidad: 2A5 111. 

Límites y colindancins del terreno: 

Nor-Este: Pasillo lv1uuicipal N-S 12 
Sur-Oeste: Pasillo lvfunicipal N-S 11 

Sur-Este: Terreno N° 26 del mismo bloque 
Nor-Oeste: i'vlauso/eo N" 24 del mismo bloque 

1,00 m. 
1,00 111. 

2,45 1/l. 

2,45 m. 

El tnre11o está emplazado en el Lndo Nor-Este del Cenwnterio (del ingreso al fondo y al 
Indo dereclw), Sector C Bloque G, e11 el Pasillo Municipal N-S 11, correspo11de nl No 25. 

Con el usiolles 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Pnra la prosecució11 del trámite se sugiere z•erifimr In docwnentnció11 prese11tnda pam 
regularizar In supe7:ficie de Sllclo r¡ue ocupa nctual/1/ente, por cuanto se tiene una 
liquidación por 2,45 m2 q11e coincide co/l In inspección. 

Que, se CllCllentm la Resolución Administrativa N": 224/2013 rf(' fecha 12 de Abril de 2013, 

emitida el f11g. Percy Femández Aiiez, Alcnlde del Gobiemo Municipal Autónomo de Santa 
Crztz de la Sierra, la que e11 su parte Resoluti·ur¡, señala: Articulo 1".- Confonnf' a lo 
establecido en el artículo 87 de la Ley de Municipalidades N" 2028, se adjudica en concesión 
por el tiempo rlc treinta (30) años, plazo que se co/1/putnm a partir rle la suscripcióll d('/ 
Contrato de Uso de Superficie, n fiwor del señor Alfredo LrzvadeJI Bejnrnno, el lote de 
ten-elLO ubicado en el Cemelltcrio Municipal Ge/leral de la ciudad de Santa Cntz de la 
Sie rrn, el mismo que tic He lns siguientes di me nsio11es y colilldnllcias: 

• Supe1jicie de terreno: 2A5 111efros cundrndos, co11 1,00 metros de nncho, por 2,45 

1/letros de profundidad. 
• Ubicrzció11: lado Nor-Este riel Cemellterío Cañada Pnilita, sector C, bloque G, pasillo 

municipal N-S 12, terreno N° 25. 

• Distrito Mwlicipal N" 8, UV. 104. 
• Lí/1/ifl.'s y Colilldancin son: al Nor-Este, coll pasillo municipal N-S 12 (1,00 /1/etros); 

al Sur-Oeste, con pasillo nnuLicipnl N-S 11 (1,00 111etros); al Sur-Este, co11 terreno 
N'' 26 riel mis/1/o bloque (2,45 metros); ni Nor-Oeste, con nuwsoleo N'' 24 del 11Iis111o 
bloque (4A5 111etros). 

Que, ell relación nl pngo del Uso de Suelo prn•isto en la Orrlenanzn Municipal N" 153/2002, de 
feclzn 7 de noPienzbre de 2002, cursa el F o r m u l a r i o  OMA 02/0 60 0 8  rle "Ta s a s  rl e  
Ara nc e l e s  y S e ruici o s  M tuzic i p n l e s" N" 511 85, de fecha 3 0  de ju11io de 2011, 

por el  111onto de Bs. 291,50 (Pago Adj.  Celllenterio Cru1.ada Pnilita + R eposición de 
Formularios Fijos) y Remisión de Lir¡uidació11 elaborarlo por fullcionario de la Dirección 
Municipal de Cementerio. 

Que, cursn el llljorl/le Legal DCM/C.l. N" 051/2013, de feclzn 12 de Abril de 2013, emitido por 
el Abog. julio César Bello !v1ore11o, Asesor Legal de In Dirección de Celllenterios Municipales, 
In cual unn z•cz analizados los a11tecedentes, Fwzdn//lentos Legnles y conclusio11es del presente 
proceso, reco111íenda: "Que el Director rle Cemwterios !v1wzicipnles relllitn In docu//lentación al 
Alcalde Municipal pam que e111ita la Resolucióll Administmtiva de adjudicación de termw, 
donde ordene se fncciolle el co11tmto de uso de superficie, pam que suscriba conjtmtn//lente con 
el solicitante y su posterior remisión de torio el legajo nl H. concejo Municipal de Stmta Cruz de 
la Sierra pnrn su considemció11 de conformidad co11 el Artículo 12, JIILIIJemf 11 de la Ley de 
M un icipnlidndes N(' 2028". 

Que, ln Ley N" 2028 rle !v1unicipnlidndes, en su Art. 87, rlispo11e r¡ue los Gobiernos Municipales 
podrán otorgar concesioues de uso y rli�frutC' de bienes de' dominio pzíblico con cnrrícter 
estricta111e11te te111poml, fas wales no podrán exceder de treinta (30) mios, de acuerdo n 
f�cgln//lcJLto Especial. 

Que, la Ordennnzn Municipal N° 27/90, de feclza 1 de agosto de 1990, en su Art. ·t señala que 
los lotes de terrcJLo destinados n In co11stmccióll de mausoleos particulares e11 los ce1nenfC'rios 
IJJllllicipales de la ciudad, seráll adjudicados mediante Contrato de Uso de Superficie, por U/1 
tiempo de 30 ailos, de acuerdo a lo establecido Cil los artíwlos 201 nl 209 del Código Cic•il, 
i llcluycndo una cláusula que estrzblezcn In obligación de przgnr una Contribución A n unl por 
serr>icios, m a 11 ten i111ieJLto y z•igilmtcin en los en ntposnn tos; y r¡ue los Con trn tos de AdjudimcióJL 
ser(m extmdidos por el Ejecutivo Municipal previa Resolución Adntinistmtivrz, tmnzitnción de 
rigor y pago del precio. 
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Que, de conformidad al artículo 28-b) de la Ley N° 1 178- SAFCO y artículo 4-g) de la Ley N° 
2341 del Procedi111iento Administrntá>o, relati7'os al Pri11cipio de Legnlidarl y Prcswzció11 de 
Legitimidad, y Prilzcipio de BlleJLa Fe; se presllll/e In licitud de las nctil>idndes renli:ndas por los 
servidores públicos municipt7lcs que participnro11 del presente trámite, as[ como su correcto y 
ético ncttlnr; mientras no se demuestre lo co¡¡frnrio en declnrnción judicial expresa. 

P OR TANTO: 

El J-l. Concejo Municipal de Sallta Cruz de In Sierm, de cor�formidad. a lo nomwdo en la 
Collstilución Política del Estado, Ley de Municipalidades y dernrís normas co11exas, en uso de 
sus legítimas atrilmciones, en Sesión Ordinaria de feclw 17 de septiembre de 2013, dictn In 
siguiente; 

R E S OLUC IÓN 

Artíwlo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 050/2013 rejere11fe al Uso de 
Supe1jicie pnm Mausoleo por un pinzo de 30 nños, adjudicado n fnvor del Sr. Alfredo La·uaden 
Bejarrzno, sobre un espacio de terreno de 2A5 Mts.2 ubicado en el Cemeuterio Municipal 
"Cnrlada Przilita" de ln citldad de Snntn Cruz de la Sicrm. 

Artículo Seguudo.- El Ejecutiuo Mu11icipnl quedn e11cnrgndo del cumplimiento de ln prese11te 
Resolución Mu11icipnl. 

_____.-�ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Srn. ·uo Monasterio 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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